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DE L A P a u V í S C U OS LEDíé 
ADVERTENCIA OPIOAL 

l.wgo qu« loa Srts. Alnldes jr Bwr*-
tmriM reciban k» números del BOLBTÍM 
qm* eorrespondan al dútrito, dispondrán 
qv« te fije un ejemplar en el sitio do eoo-
tvnbre, donde permanecerá huta al reci
te dal número figniente. 

Loo SeereUríos cuidarán de conserrar 
loo BOLSTIHSS coleccionados ordenada-
Beata, para au eneaadernaeión, que debo-
l á Tanileane cada año. 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se auactibe es la ConUdnría do la Hipóte ticín pntTincial, • cuatro po-
aetas cineaeata céntimos el iriiLeotre, ceno peettaa al aenestre y quince 
pesetas al año, a loa panicnbres, pagadsa al aolicitar la outeripción. Loo 
pagoo de fuera de la capital ee harán por libran ta del Giro mutuo, admi-
tiéndese otflo seiloe en Jw suacripciones de trimestre, y únicamente por la 
traeeî n de peaeta que resulta. Lsasutcripciout* atrasadas u cobran con 
aumento proporcional. 

Los ¿juntamientos de esta proTÍncía abosarán la suscrípcidii con 
arreglo a la escala inserta es circular de la Comisión prorincial, publicada 
en los sumens oe esto BOLBTÍÜ de fichas 20 j ic2 de diciembre de VSHlb. 

Los Jusgadoo municipales, sis distinción, diex peMtas al afto. 
húmeros aualtos, veinticinco ee'ntimos de peseta. 

ADVERT2NCÍA EDITORIAL 

Las dífepotficionsrt de Ins antoridadtM, «cepro las ^at 
ssaja a ina^caia ds parta uo pobre, se iuaortintn nfi-
eialsisnto, a-iimi-njis cnalquior «nuncio confieríuenf s al 
3«r*ieio naaJoa&l •jue iimaco de les Sjiamae; lo ¿a in-
weéi carite-le r praTÍo «1 paa-o adelantado de veizta 
eínliiáo* p^s*^ p^r cada Uhea de in-i-ircion 

u-at liianeioü • que hace referencia In circular de la 
Comiwios pm fisci i l , frtiia 14 de dicieabr* de en 
c&ttpliini¿!»G al asaerdo úa la Diputación de 20 dm no-
TioiAOra <!• iichc PSÍH, J my* circ^ltr ha sido pr.blí-
w.da «s. !•># 3oi.ii-3T:-n£íi ÜFÍCÍADÍS «> 2*; 132 de dicíí¡m-

ja átkáo, ft^ Aü^nbr&zi cen ü-Mglo fi ¡a tarifa que «s 
mi«ticir>aatt03 BOT.STINXS »* inHerta. 

PARTEjOFiCIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.)> S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con-
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

ftíaul* d d di» 6 i» julio da l í l« . ) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DON ALFONSO Xlll, por la gra
cia de Dios y la ccnitltuclán Rey 
de Espalla; 

A tedos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Articulo I.0 Tanto los patronos 
como los ebreros, pueden coligarse, 
declaicne en huelga y acordar el 
paro para los efectos de sus respec-
ti ves Interetes, sin perjuicio de los 
derechos que dimanen de los contra
tos que hayan «librado. 

Art. i ." Los que para formar, 
mantener o Impedir las coligaciones 
patronales u obreras, las huelgas de 
obreros o los paros de patronos, em
plearen violencias o amemzas, o 
« j t rdmn coacciones bastantes para 
compeler y forzar el ánimo de obre
ros o patronos en el ejercicio libre y 
legal de su industria o trabajo, 
cuando el hecho no constituya delito 
más grave con arreglo al Ctidlgo pe
nal, serán castigados con la pena de 
arresto mayor o multa de cinco a 
125 pesetas. 

Art 3." Los que turbaren el or
den público o formaren grupos con 
el propósito reconocido de imponer 
violentamente a alguien la huelga o 
el paro, o de obligarle a desistir de 
ellos, Incurrirán en la pena de arres
to mayor. A los («fes o promovedo
res se les aplicará esta pena en su 
grado máximo, siempre que hubie

ren tomado parte en los actes delic
tuosos. 

Se tendrá por jefes o promovedo
res de una hueiga o paro, para los 
efectos de esta ley y la de Concilia
ción y At Miraje, a quienes, por ejer
cer argo en Asociación o Corpora
ción iniensada, o p¡rl!clpar en ella, 
los htWeren acordado; a quienes de 
Viva voz o por escrito exhortaren o 
estimularen a los ebreros o patronos 
y a quknes, mando o atribuyéndose 
representación colectiva, los procla
maren o notificaren. 

Art. 4." Les que fueren autores 
de alguno de les delitos compren-., 
dídos en los arliculos 2." y 3.A de 
esta ley, por haber Inducido a otras 
personas a cometerlos, serán- casti
gados con el grado máximo, y los 
ejecutores con el grado mínimo de 
la pena seilalada, siempre que cons
te la inducción. 

Art. 5.A Las huelgas y paros se
rán anunciados a la Autoridad, con 
ocho dlaa de anticipación, en los si
guientes casos: 

1.° Cuando tiendan a producir 
la falta de luz o de agua, o a sus
pender el funcionamiento de los 
ferrocarriles, 

í 2.A Cuando por la huelga o paro 
'. hayan de quedar sin asistencia los 
' enfermos o asl'ados de una pobla

ción. 
Art. 6.° Las huelgas o paros se

rán anunciados a la Autoridad con 
cinco días de anticipación, cuando 

; tiendan a suspender el funciona
miento de los tranvías, o cuantío a 
consecuencia de el os todos los ha
bitantes de una población hayan de 

i quedar privados de algún articulo 
! de consumo general y necesario. 
! Tanto en este caso como en el del 
; articulo anterior, al anunciar a la 
-Autoridad la huelga o paro, se pon-
- drá en su conocimiento la causa 
) que los motiva. 
i Art. 7." LosjtfesypromoVedo-
i res de las huelgos o paros, compren-
! didos en i v i anlculos 5 * y 6.A que 
1 no los hubieren anunciado a la Auto-
; ridad dentro de les respectivos pía-
: zos, serán castigados con la pena 
| de arresto mayor. 

Art. 8." Las reuniones o manl-
: testaciones que se celebraren con 
: el fin de acordar, de sostener o Im

pedir una huelga o paro, se atempe

rarán a lo dispuesto en la ley de 
Reuniones públicas. 

Los delitos penados por la pre
sente ley, se consldi rirán asimila
dos a los comprendidos en ei Código 
Penal para los efectos de la mencio
nada ley de Reuniones púbiieas. 

Art. 9." Las Ascdadcnes legal-, 
mente constituidas, podrán formar f 
o soitene'r coligaciones, huelgas o i 
paros con trrcglo a lo dispuesto en 
la presente ley. Pero no podrán ' 
obligar a los asociados a adherirse a 
la coligación, huelgi o paro, por 
medios atentatorios a! Ubre ejercicio 
de sus derechos 

Los asociados que no se confor
men con tos acuerdos acerca de una 
coligación, huelga o paro, podrán 
separarse libremente de la Asocia
ción, sin incurrir, por esta causa, en 
responsabilidad de ningún género 
para con la misma, salvo los com
promisos de carácter civil contraí
dos con aquélla. 

Art. 10. Los Tribunales munici
pales son los competentes para co
nocer de las transgresiones previs
tas y penadas en esta ley, tramitán
dose según los procedimientos y los 
recursos establecidos para los jui
cios de faltes. 

Los Tribunales municipales apli
carán a los comprendidos en esta 
ley. las disposiciones contenidas en 
la del 17 de marzo de 1908, sobre . 
condena condicional. 

Art. 11. Quedan derogados el 
articulo 556 del Código Penal y to
das las demás disposiciones que 
sean contrarias a lo establecido en 
la presente ley. 

Portante: 
Mandamos a todos los Tribunales,1 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
ta presente ley en todas sus partes.: 

Dado en Palacio a veintisiete 
de abril de mil novecientos nueve.» 
Y O E L REY.—El Ministro de la 
Gobernación. Juan ge la Cierva y . 
Ptñafiel 

( í t e m <U1 dfa «8 i), abril d» W!>.) 

F E R R O C A R R I L E S 
El 27 de junio último se dictó par 

este Gobierno, la siguiente provi
dencia: 

«El tren número 1.438, de 50 de 
agosto de último, perteneciente a la 
Compañía del Norte, se detuvo en 
el kilómetro 57 de la linea de Fa
lencia a la Coruñs. 

Del expediente instruido por ¡a 1/ 
División de ferrocarriles, de las ave
riguaciones practicadas y de los in
formes emitidos per el personal de 
la misma y de la Compañía, resulta: 
que por ir levantada la VAiVuta de 
distribución de! lado 'derecho de la 
máquina titular número 2.6¡9, pues 
es de advertir que dicha tren circu
laba con doble tracción por cola, 
ytfecto d-s los esfuerzos practica-
dcs para remolcar el tren en esas 
condiciones, se rompió el gancho 
de tracción del vagón K. f. 256 y 
quedó el tren cortado en el kilóme
tro 62. Arreglada algo la válvula, con
tinuó el maquinista con pwte del tren 
hasta Sahagún, Volviendo luego a 
recoger el resto del tren cortado; 
pero como la máquina que daba la 
doble, no podfa remolcar esta ptrt?, 
hubo una segunda detención y fué 
preciso que la máquina del tren 42, 
que esperaba e¡ cruce en Grajai. 
viniese a prestar auxilio, con lo cual 
ya pudo continuar. 

Efecto dei accidente,sufrió el tren 
mencionado dos horas y cuarenta y 
dos minutos de retraso: 

Resultando responsable de la pri
mera detención el deposito de León, 
por tv bar consentido que marchase 
el tren con la Válvula averiada, y de 
la segunda, ei maquim&ta.por no ha
ber a arreglado en debida íorme,pro
pone a V. S. la imposición de una 
multa de 250 pesetas a la Compa
ñía del ferrocarril. 

Pasada ¡a comunicación de la Di
rección a la Compañía, para que dé 
su parecer, manifiesta ésta que no 
puede atribuirse la anormalidad pre
sentada por la Válvula, más que a un 
ligero y casual movimiento ocasio
nado en ella por la acción del vapor 
y que debe considerarse como un 
caso enteramente fortuito.y por tan
to, debe quedar sin efecto la multa 
impuesta. 

Pasado el expediente a informe 
de la Comisión provincial, ésta, por 
mayoría de votos, estima que proce
de ta imposición de la muíta pro
puesta. 

Siendo imprescindib'e que dichas 
Válvulas tengan cierta holgura den-



tro de sus marcos, para su debido 
funcionamiento, y habiendo sido vi
sitada recientemente, y teniendo el 
grueso regimentarlo, no se explica 
el levantamiento de lamisma como no 
sea debido a un movimiento casual 
producido en ella por la acción del 
vapor, estando, por tanto,en presen-
senda de un caso enteramente for
tuito, por el que no procede impo
ner multa alguna a la Compañía ex
plotadora del ferrocarril.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de agosto de 1901, 
heacerdido se Inserte dicha reso
lución en el BOLETÍN OFI CIAL. 

León l.0de juüode 191fí. 
£1 Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

El 30 de junio último se dictó por 

este Gobierno, la siguiente provi
dencia: 

• E l ola 4 de enero pasado, al en
trar e! tren número 104. pertene
ciente a la Comoañfa del ferrocarril 
de- Medina de R'oseco a Palanqui
nes, en la estación de Glgosos 
chocó con unos vagones vados que 
hibla apartados en la vía del mue
lle. El maquinista, a causa de la es
pesa niebla, no vló que caminaba 
por vfa distinta de la que debía ir. ni 
tampoco los Vag mes, y tuvo lugir 
el choque. 

La causa del accidente fué el ha
ber dado entrada el Jefe de la es
tación a dicho tren por una vfa que 
estaba ocupada, debiendo haberlo 
hecho por una vía libre. 

Debido a la poc* velocidad del 
tren, el choque no tuvo consecuen

cias, y ni siquiera sufrieron desper
fectos el material ni la vfa -

Instruido el oportuno expediente 
per U 1.a División de ferroca ri e i , 
esta encuentra responsable del acci
dente al Jtfe de la estación de G l 
gosos, por habír Infringido el ar-
Ifcu'o 12, capitulo III. del Regla
mento para la circulación de trenes 
por la via única, aprobado por Real 
orden de 14 de marzo de 1914 y 
apartado 15 de su apéndice; y visto 
lo que previene la Real orden de 6 
de mayo de 1892, recordada por la 
de 31 de octubre de 1901, que ha
cen responsables a las Compañías 
de las faltas cometidas por sus em
pleados; teniendo en cuenta lo pre
ceptuado por la ley de Policía de 
Ferrocarriles, en su articulo 12 y los 
160 y 166 del Reglamento para su 
ejecución, propone la Imposición. 

a la Compaflfa, de una multa de 2SO 
pesetas. 

Pedido Informe a la Comisión pro
vincial, ésta acordó proponer la Im
posición de la multa de 250 pesetas 
a la Compañía del ferrocarril. 

No habiéndose producido el acci
dente por deficiencias en el material 
ni en la vía; no habiéndose ocasio
nado desgracias personales, ni Inte
rrupción en la vía, ni dado lugar a re
clamación alguna, hs acordado que 
no procede Imponer a la Compañía 
multa alguna por este accidente.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de agosto de 1901. 
he acordado se Inserte dicha reso
lución en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 3 de julio de 1916. 
El Gobernador, 

Vieioriano Ballesteros 

C U E R P O D E I N G E N I E R O S D E M I N A S D I S T R I T O D E LEÓN 

Ss hace saber que el Sr. Gobernador ha aprobado los expedientes de minas que a continuación se relacionan, con cbjeto de que los que se crean 
per jurtiendo-i. presenten sus reclamaciones dentro del plszo de treinta días, contalos desde el siguiente al en que este anuncio aparezca Inserto en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Número 
del 

expediente' 
Nombre de )ds mina* 

4.449 
4.529 
4.528 
4.459 
4.509 
4.475 
4.474 
4 478 
4.477 
4.442 
4.458 
4 462 
4.440 
4.448 
4 465 
4 464 
4.455 
4.524 
4.479 
4.525 
4.460 
4 428 
4 435 
4 522 
4.5M 
4.445 
4.430 
4.447 
4.457 
4.414 
4.-155 
4.454 
4.480 
4.452 
4.469 
4.459 

Es l a . . 
María. 
R'año. 
Rosita 
¡Ampliación a El Peligro 
¡El Peligro 
'.El Sustcr 
Esperanza 

! María 
Encarnación 
¡Neria 
¡Milagros 
¡Primera Berclana 
¡Conchita 
¡Esperanza 
Josefa 
lOalifomla 
¡Nueva 3.a 
Esperanza..• 

¡Esperanza 2.a 
¡Herminia 
i Estiban 
Gonzi-lo 

¡Antonia 
¡Tres Amigos 
E-rsa 
S-gunda Generosa 

i Angeles 
Ccmpkmento a Carita 
Srn ¡gMdo 
P< r si acaso 
Alfi 
B:ta 
Froila. . . 
Agüita. 
Amistad. 

Antimonio 

Hieri 

Hull 

Superficie 

Hectáreas 

28 
30 
28 
24 
10 
6 

21 
11 
9 

18 
18 
6 

50 
56 
75 
58 
15 
16 
18 
20 
8 

17 
29 
90 
12 
53 
18 

145 
116 
12 

235 
125 
48 
12 
20 
41 

Ayuntamiento 

Burón.. 

Interesado 

Rlaño. 

Clstlerna. 

Pola de O irdón. 
Ponferrada 
Rediezmo 
Sobrado 

Albares.. 

Bsmblbre. 

Bañar . . . . 
Clstlerna. 

<Fj!g)3o de la Ribera. 

La V e c i l l a . . . . . . 
Liüo 
Pola de Gordón. 

¡Prado 
IRIailo 
ISilamón. 
V.ildepiélsgo. 
|Va!dar rueda.. 

D. Mauricio Ru!z Vetasco 
> Policarpo Herrero. 

D. Pedro G 5m z 
> SeraploGarcía. . . 
> Ernesto Balbuena. 

D. Mauricio RulzVelasco 
> Pedro Gómez 
> Esteban Elzagulrre... 

» 
D. Vicente Castro 

Luis G . Busto 
Vicente Castro 
Jaan Mac-Lennan.... 

> 
D. Benito Vilorli 

Bilbao.. 
Oviedo. 

León 
Horcadas • 

Representante en León 

Segundo Guerrero 
> 
> 

No tiene 

D. Venancio Garda. 

D. Pídro G í m i z 
» Esteban E'Z-gairre... 

D.a Aurora Dítz 
D. Antonio Pallarás 

» JuaiAitonlo Torre.. 
> Eloy Mateo 
» FrancUci P.;reda . . 
» José Marfi Márchese-

> 
Hullera Vasco-Leonesa.. 
D. Marcelino Bilbaena.. 

Policarpo Hsrrero . . 
Mauricio RulzVelasco 
Juan del Valí* 
Pedro Gómez 

Bilbao Segundo Guerrero 
León lio tiene 
San Sebastián Pedro GSimz 

í 
Santa Lucía 'No tiene 
O «ledo I » 
Santa Luda No tiene " 
Santander Pedro Gómez 
Torre. 

Ponf errada, 

León 
San Sebas t ián . . . . 
Clstlerna 
Bímbibre 
Tremor de Abajo. 
Matsllana 
Utrero 
Midrld 

No tiene 

Pedro G me 7. 
No llene 

Pedro Gómez 

Bilbao 
Prado , 
Oviedo 
B¡ b.io 
Aviados ¡No tiene 
León I 

Pedro Gómez 
Mariano Val ¡adares 
¡Segundo Guerrero 

León 4 de julio de 19I6.—EI Ingeniero Jefe, / . fíeriila 

(Aierpo de Ingenieros de Alinas Distrito de León 
Transcurrido el plazo reglmtientarlo sin que haya sido presentado el papel de reintegro por titulo de propiedad y pertensneias, de los registros siguien

tes, el Sr. Gobernador ha ¡iecitrado con esta fecha cancelados sus expedientes, y francos los terrenos correspondientes, de cuya resolución quedan no
tificados los iníeressdos por <;! presente anuncio. 

NúnTrro I 
Nombre tle las minas 

4.321 
4.49R 
4.481 
4.470 
4.457 
4.458 

. 1 
I 
Méduins de Pünio. 
F-.rnantlita. 

• Antonini 
Burons"'! 

;Cor.fisr-za 
'Un Eso.'rsnza 

Hierro.. 
Hulla... 

Superficie 

Hectáreas 
Ayuntamiento Interesado 

202 
14 
20 
28 
15 
12 

I 
Carucedo ¡Juan Anatole Vinet... 
Bembibre ¡Bartoiomé González. 
Pulgoso de la Ribera. . . . ¡Balbino Prieto 
Rlaño ¡Pedro G5mez 

» ¡lidefonsoda Castro.. 
> ¡Juan Si.' rr» - . • 

P a r í s 
Alvares . . 
Bembibre. 
L»ón 
Rlaño 

Representante 
en León 

No tiene 

León 4 de julio de 1916.=EI Ingenro Jefe, J . Revilla. 



M I N A S 
:o?.N J O S É B E V I L L A "í H A Y A , 

"INGENIERO JEFE DEI. DISTRITO 
MINERO DE ESTA PKOVIÜCIA. 
Hugo saber: Que por D. Urbano 

Viñueia González, Vecino de Santas 
Martas, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 20 del mes de junio, a las once, 
una toilcltud de registro pidiendo 20 
pertenenrlas para la mina de hulla 
llamada La de San Roque, sita en 
el paraje «La Castañal,» términods 
Sorribos de Alba, Ayuntamiento de 
La Robla. Hace la designación de 
las cltcdas 20 pertenencias, en la 
forma sigílente, con arregloalN.m : 

Se tomará por punto de partida 
una calicata que existe en el citado 
paraje, jnnto al camino Vecinal, y de 
él se medirán a! O. 50 metros, al E. 
450, al N . 550, al S. 50, y levantan
do perpendiculares a los extremos, 
quedará cerrada el perímetro. 

V hnbiendo hecho contar este fn- : 
teresado que tiene realizado el de- • 
pósito prevenido por la Ley, se hs 
•dmltlío dicha solicitud por decreto' 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pora que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el -
Gobierno civil sus oposiciones loi • 
que sé coRsIderüran con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, . 
según previene el sri. 28 del Kegia- • 
mentó de Minería vigente. 

Éi expediente tl&ne el nu.n. 4.837 
León 27 de junio de ¡916 .= / . Re

villa. 

Hngi sabir: Que por D. Marceli
no Suárez González, Vecino de Bar
co de Valdeorras. se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el dfa 21 del mes de junio, a 
las diez y cinco, una solicitud de re
gistro pidiendo 100 pertenencias 
para la mina ¿ i hulla llamada Mar
celino, sita en el parnje < valle de 
Pe;al.» término Almagnrlnos, 
Ayuntemiento de IgUeila. Hace la 
designación de lus citadas 10Ü per-
tenencias, en ia forma siguiente: 

S ; tomará por punto de partida la 
estaca NE. de la concesión «San An- : 
tonto; > desde é! se medirán con arre- 1 
glo ai N . verdadero, 1.000 nutres al 
N . , colocando ia I." estaca; de ésta 
al O. 1.000 metros, la 2 a; de ésta al 
S. l.OCO metros. In 5 »; de ésta con 
1.000 metros al E . se llegará al pun
to d i partida, quedand > cetrado el 
perímetro. 

Y hebierdo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio ú¿\ 
pr«senie culcto pnra que en el tér
mino de treinta (liss, contados destie 
su fecha, puedan psesentar e;' ei Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se considerítren o .n derecho al todo 
o parte deltcfrenu solicitado, sesiún 
previene ei art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

El expediente tiene ei núm. 4.838. 
León 27 ce junio de 1916.=/. Re-

vilia. 

Hsgo sabsi: Que por D. Angil 
AlVarez, vecino ne León, se h i pre
sentado en el Go¡):e.rno civil da ests 

provincia en el día21 del mes de ju
nio, a las diez y diez, una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
para i* mina de hulia llamsdj Angel-
Laureano, sita en el paraje «Valde-
siaere,> término de Igtleña, Ayunta
miento del mismo. Hace ia designa
ción de las citadas 20 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se temará por punto de partida el 
castaño que existe en el camino ve
cinal de Iruelas, concddo por el 
• Castañal de Iruelas; • desde él y 
con arreglo a! N . verdadero, se me
dirán ai O. 1.000 metros, colocando 
la 1.a estaca; de ésta al S 200 me
tros, la 2 a; de ésta al E. 1 000 me
tros, la 3.a, y de ésta con 2fl0 al ti., 
se llegará ai punto de partida, que
dando cerrado el perímetro. 

Y hiblendo hecho constar este in-
resado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecln, puedfin presentar en el 
Gobierno civil ÍUS oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene e! art. 28 de Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 839. 
León 27 de junio de 1916.=-/ Re-

villa. 

H-gí saber: Que por D. Guiller
mo Fernández Gutiérrez, Vecino de 
Hue d-í, re ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 24 del mes de jinlo. a las once, 
una solicitud de rtg stro pidiendo 36 
pertenencias para ia mina de cobre 
llamada Esperanza, slt3 en el para
je «Matísde la Qulrueña,» término 
de Hueíde, Ayuntamiento de Sala-
mín. Hace la designddón de las ci
tadas 56 pertinencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N m.: 

Se tornera por punto de partida la 
fuente de la Qulrueña, y desde él se 
medirán 2C0 metros al N . , y se colo
cará la 1 .a estaca; desde el mismo 
punto de partida 400 metros al S . la 
2" ; 400 metros ol E . , la 3 ' ; 200 
metros a! O., Ia 4.", y levantando 
perpendiculares, quedará cerrado el 
perímetro. 

Y habiendo hacho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L i y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecha al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento da minería vigente. 

El eipfdlente tiene e! núm.4.85!. 
León 27 de junio de 1916 = / Re-

vil la. 

Hago saber: Que por D. Pascual 
Calvo Calzada, vecino de La Silva, 
se ha prñsantado en el Gobierno ci
vil de esta provincU en el día 19 del 
mes de junio, n l.is doce y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 15 pertenencias para la mi
ra de hulla llamada Los Dos H'-r 
manos, sita en el paraje «Canal de 

Alvlra,» término de La Silva, Ayun
tamiento de Villagatón. Hace la de
signación de las citadas 15 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo ai N . magnético: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata en el citado 
paraje «Cana! de Alvira,» y de él se 
medirán 100 metros al N . , y se c rio-
cari una estaca auxiliar; de ésta 100 
a l E . J a 1.a; de ésta 500 al S., la 
2.a; de ésta 300 al O. , la S."; de ésta 
500 al N , la 4 \ y de ésta con 200 
al E . , se llegará a la auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente 

El expediente tiene el núm. 4 833. 
León 28 de junio de 1916.—/. Re

villa. 

Hago saber: Que por D. Avallno 
Méndez, vecino de Sobrádelo, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
e?ta provincia en el dfa 26 del mes 
de junio, a las once, una solicitud de 
registro pidiendo 60 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Prós
pera, sita en el paraje «Ptfla de los 
Zlnchos,» término deToreno, Ayun
tamiento del mismo. Hice la d js'g 
nación de las citadas 60 pertenen-

v das, en la forma sigule-ite, con arre-
v glo al N . magnético: 

Se tomará como punto de partida 
,: una estaca que existe en una callea-
; ta con carbón a la vista; dicha cali-
[ cata está en un camino de carro que 
' existe en dicho para] i , y a 60 me-
; tros al N de un arroyo en el citado 
• paraje, y de él se medirán 300 m;-
! tros al O., y se colocará la 1.a esta

ca; de ésta 300 al N , la 2 a; de ésta 
, 2.000 al E. , la 3.a; de ésta 300 al S., 
1 la 4.a, y de ésta con 1.709 al O. , se 
] llegará al punto de partida, q iedan-
; do cerrado el perímetro de las per-
• tenencias solicitadas, 
i Y habiendo hecho constar este in-
' teresado que tiene realizado el de-
i pósito prevenido por la Ley, se ha 
| admitido dicha solicituñ por decreto 
i de! Sr. Gobernador, sin peíjulcfo de 
\ tercero. 
| Lo que se anuncia per medio del 
1 presante edicto 'jara que en el tér-
I mino de treinta días, contarlos des-
! de su fecha, puedan presentar en el 
j Gobierno civil sus oposiciones lo* 
l que se consideraren con derecho s! 

ra, sita en el p.iraj? «El Pando,» tér
mino de Sallo, Ayuntamiento de Pe
dresa del Rey. Hice la designación 
délas citadas30 pertenenclis, en la 
forma siguiente, con arreg'o al N . 
magnético: 

Se tomará como punto de partida 
el crucero de la senda o cimino que 
conduce de Sallo a Prioro y Tejeri-
na, en la cúspide del cerro nombra
do «El Pando,» desdo donde se ve e l 
pueblo de Prloro, y de este punto se 
medirán al S. 50 metros, colocando 
una estaca auxiliar; de ésta al E . 
1.500, la 1.a; de ésta ai N . 100,1a 
2.a; de ésta al O. 3.000, la 3.a; de 
ésta al S. 100, la 4.a, y de ésta con 
1 500 metros, se llegará a la auxi
liar, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado ei de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loe 
que se consideraren con derecho al 

{ todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

Ei expediente tiene el núm. 4.865. 
León 28 de junio de 1916.—/ Re

villa. 

Hago ssber: Que por D. Bernar
do Zipico Menéudez. vecino de Sin-
ta Lucia, se ha presentada en ei GJ-
blerno civil de esta provincia en el 
dfa 19 del mes de junio, a las nueva 
y cinco, una solicitud de registro pi
diendo cuatro pertenencias para la 
mina de hulla llamada Ampliación a 
Petronila, sita en término de Luma-
p. Ayuntamiento de Víllab Ino. H i 
ce la designación de las citadas cua
tro pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo ul N . verdadero: 

Se tomara por punto de partida 
la estaca núm. 23 de la mina «Pe
tronila ,» núm 4.293, v desde él se 
medirán 100 metros al S 15°53' E . , 
y se colocará la 1.a estaca; de ésta. 
400 metros a! O. 15° 53' S.. la 2.a: 
de ésta 100 metros al N . 15° 55' O. , 
la 3.a, y desde ésta con 400 metros 
al E. 15° 53' N , se ¡legará al punto 
de partida, quedando cerrado ei pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tienn reaíizedr; el de
pósito prevenido por la Lev, se ha 
admitido dicha soifcUud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjalclo d* 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei tér
mino de treinta dias, coiitados desde 
su fecha, puedni preseníar en el 

í todo o parte del terreno solicitado, | Gobierno civi! sus oposic!om¡s los 
* según previene el Mi. 28 de) fcegi»- jj que se ccnsider rr^i! cor. derecho a! 

mentó de Minería vigente. 
El excediente ilsríi; el núm. 4.862. 
León 28 de junio de 1916.—/. Re 

villa. 

\ Hago saber: Que por D. Francls-
< co Valle Valladires, vecino de Oce-
| ja, se ha presentado C-II el Gobierno 
\ civil de esta provincia, en el dfa 26 
; de! mes de junio, n les once y vein-
¡ tícinco minutos, una solldtud de re- í bierno civil d i psta provincia en el 
f g¡stro pidiendo 50 pertenencias para ? día i9 del mes de junio, a las nueve 

la mina de hulla llamida Reparado- ' y cinco, una solicitud de registro pl-

todo o parta del terreoo solicitado, 
sagú» previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

Ei expediente tiene el núm. •'.=09. 
León 30 de junio de 1916.—/. Re

villa. 

Higo saber: Qje ñor D. Bernar
do Zapico Menéi<l»z, vecino de San
ta Lucía, se hs presentado en el Go-



dltrdo pijtve ptrfenercin* pera la 
mina de hulla llamada Ampliación a 
Julia y Teresa, sita en término de 
ViUaseca, Ayuntamiento de Vlllabll-
no. Hace la designación de las cita
das nueve peitei encías, en la forma 
siguiente, ccn arreglo al N . verda
dero: 

Se tomará por punto de partida el 
mismo de la mina «Ponferrada» nú
mero 4, o sea ta pefla más alta de 
loa Canipones, y desde él se medl-
rtn 180metros al N . 25° 50' O , y se 
colocará la I." estaca; de ésta 200 
metros al N . 15° 53' O. , la 2.a; de 
ésta 200 metros al E . 15° 55' N . , la 
5.a; de ésta 700 metros al S. 15° 55' 
E , la 4.a; de ésta ICO metros al O. 
15» 55' S.. la 5."; de ésta 500 me
tros al N 15° 55' O., la 6 a. y desde 
ésta ccn ICO mt tros al 0 .15055'S. , 
se llegará a la 1.a, quedtndo cerra
do el perfmetio de pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de-
pósito prevenid» por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o perte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regí» 
mentó de mlneifa vigente. 

Bl expediente tiene el núm. 4.810. 
León 30 de junio de 1916.—y. Re-

villa. 

OFICINAS D E HACIENDA 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES 
DE LA PROVINCIA EE LSÓN 

Circular 
Terminado el plazo reglamentarlo 

de admisión de apéndices, y no ha
biendo remitido el referido docu
mento ni la certificación de no ha
ber alteración en la riqueza rústica 
y pecuerlu, los Ayuntamientos que 
se citan, espero remitan ésta en el 
término de tercero día; pues en otro 
caso, se Ies tai a i lectiva la multa de 
cincuenta pesetas, con que están 
conminados los morosos en la circu
lar de esta Admlnitt.-tción, publica
da en el BOLETÍN OFICIAL cenes-
pondlente al dia 14 de abril último. 

Ayuntamientos que se citan 

Algadefe 
Alija 
A i garza 
Balboa 
Berlanga 
Buatillo del Páramo 
Camponaraya 
Candín 
Cármer.es 
Cattrilio de Cabrera 
CostrocalMn 
Castrotierra 
ClmanesdelaVcga 
Clstlerna 
Congosto 
Encinedo 
Ftbero 
Foigoso 
Qdfri fe <• 
duendos 
La Pola de Gordcn 
La Robla 
Xos Barrios de Luna 
Noceda 

Ose ja de Sajambre 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Pe biadura de Pelayo García 
Quintana del Marco 
Sancedo 
Saticgos 
San Emiliano 
San Estebsn de Nogales 
Santa Colomba de Somoza 
Toral de los Guzmanes 
Valdelugueros 
Valdeteja 
Valverde del Camino 
Vallecillo 
Vegaquemada 
Vegas del Condado 
Villamaftán 
León 5 de julio de 1916 — E l Ad

ministrador de Contribuciones, Mar
celino M zo. 

absolver y absuelvo de la misma a 
estos dos últimos seflores; sin hacer 
especial Imposición de las costas 
causadas en este juicio.-—Asi per 
esta mi sentencia, que por 'a rebel
día del ejecutado D. Juan Diez Bar
tolomé, se notificará en la farma pre
venida en los artículos doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta 
y tres de (a ley de Enjuiciamiento 
civil, publicándose los edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José 
M.a de Santiago.—Está rubricados 

Fué publicada en el mismo dia. 
Y para Insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, con el 
fin de que sirva de notiflcacl'n al de
mandado rebelde, D. Juan Diez Bar
tolomé, expido el presssente en Va-

i lencla de Den Juan a tre'ntn de junio 

Í de mil novecientos dieciséis.—José M.a de Santiago.—El Secretarlo iu .. . . . . . _ . . . 
Alcaldía constitucional <te 

WalCevimbre 
Segín me participa el vecino de ' dlclai, ManuefGarcia AlVarez. 

Fontecha, Agustín Pellltero Fer-1 
dia 26 de junio último nández, el . 

desapareció de casa su hijo José 
Pellltero San Millán, de 20 años de 
edad; sin que hasta la fecha tenga 
noticias de su paradero; sus sellas 
son: Estatura rcguler, ojos y pelo 
negros, color moreno; viste panta-
l¿n y cheleco de pana roja, blusa y 
boira ezu! y borceguíes de hebillas. 

Ruego a las autoridades que,caso 
de ser htbido, lo participen a esta 
Alcaldía, para ccncclmlet to del In
teresado. 

Valdevlirbre 5 de julio de 1916.— 
El Alcalde, Felipe Rey. 

J U Z G A D O S 

' Don Leopoldo Méndez Saavedra, 
\ Secretario del Juzgado municipal 

de esta villa. 
! Certifico: Que en autos que pen

den en este Juzgado, de juicio Ver-
• bal civil, instado por D. Pedro Len-

ce, contra Martina Lago Alba, por si 
' y en representación de sus ivps me-
. ñores, y coi tra Pío Dlfifiro Lego, 
¡ como herederos de Francisco Dihei-

ro Fernández, sobre redamación de 
í cuntroclentas cincuenta pesetas, y 

el Pía Dlñeiro en rebeldía, recayó 
I la sentencia cuya parte dispositiva, 

con fecha treinta y uno de mayo úl-
( timo, que dice asi: 

Fallamos: Que debemos conde-
: nar y coniíenamos a lo demandada 
i Martina L .go Alba, por si y sus hi-

jas menores Generosa y Ccnstanti-
; na Dlñeiro Lr.g}, asi como al deman

dado en rebeldía Pío Dlñeiro Lrgo, 

septiembre de mi! novecientos quin
ce, cuya parte dispositiva dice: 

t Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos ai Francisco Gar
cía Diñelro, a que satlsfagi a D. V i 
cente Pérez Crespo, en término de 
quinto día de ser firme esta senten
cia, la cantidad de cuatrocientas no
venta y siete pesetas con cincuenta 
céntimos, con las cestas causadas y 
que se causen hasta su completo pa-
gi .—Asi lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Francisco de Lia-
noyOvalle.=Bla»GonzáI?z.-=Fran-
cisco Rodríguez. 

Pub!icación.=V\Si y publicada 
fué la anteiior sentencia por los se
ñores del Tribunal que la suscriben,, 
estando celebrando audiencia públi
ca el dia d» su fecha: doy fe.—El 
Secretarlo, Lec poido Méndez. • 

Y para que sirva de notificación al 
rebiide Francisco G-.rds Dlñeiro, 
previa inserción en ei BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, 3 petición del 
vecino de esta villa D. Vicente Pé
rez Crespo, expido el presente, con 
el V.0 B.» del Sr. Juez, en Víilafran-
ca del Blerzs junio Vilmlséi; de mil 

i novecientos dieciséis.=EI Secreta-
' terlo. Leopoldo Méndez Saavedra= 
, V 0 B.0: Francisco de Llano 

Don José M . " de Santiago Castresa-
na, Juez de primera instancia de 
este partido de Valencia de Don 
Juan; 
Por el presente se hace saber: Que m__ 

en ios autos de tercetfa de dominio, í como herederos de Francisco Diñe! 
seguidos en este Juzgado, y de que j ro Fernández, a que satl'frgw al 
se hará mérito, recayó sentencia, - • • -
cuyo encabezamiento y parte dlspo 
sitiVa, dlcer: 

*Sentencia.<~En la Villa de Va
lencia de Don Juan, a veintiséis de 
junio de mil novecientos dieciséis: 
el Sr. D. José M * de Santli go Cas-
tresana, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, ha visto los 
presentes autos de tercería de do
minio cursados en pleito de menor 
cuHiitíii, sf guidos entre partes: de la 
una, como demandante, D. Basilio 
Diez Pérez, librador, y vecino de 
Fuentes de Catbf jal. representado 
por el Procurador D. Jesús Sáenz de 
Miera, y asistido del Letrado señor 
García de Qulrós, y de la otra, co
mo demandados, D. Zacarías Ct la
do Gurda, vecino de Matanza, en ¡ 
concepto de e ̂ cútante, representa- • 
do y defendido por el Procurador : 
Sr. Pérez, y el Abogado D. Manuel 
Sáen de Miera, y D.Juan Diez Bar
tolomé, mayor de edad, y vecino de 
Fuentes de Ceiba jal, como ejecuta- ! 
do, sobre tercería de dominio de al
gunos bienes mw bies que ni último . 
le fueron embargados a instancia del i 
Sr. Criado Garda, y i 

Fallv: Que declarando no habtr 
lugar a la demanda de tercería de do
minio de cien cvejas madrlgalesrun . ..._„_. r - - , -
carro pintado y una porción de sbo- ¡ tario, vecino de esta villa, contra el 
no, deducida por D. Basilio Diez Pé- ¡ vecino de Ornija, Francisco Garda 
rez contra D. Zacarías Criado Gar- ' Dlñeiro, en rebeldía, se dictó sen
da, como ejecutante. y D Juan Diez tencia por el Tribunal municipal de 
Bartolomé, como ejecutado, debo esta villa, con fecha de trece de 

demandante Pedro Lence Vázquez, 
la cantidad de cuatrocientas cincuen
ta pesetas, en piuzo de tercero día, 
con las costes causadas y que se 
causen insta el completo pago de 
dicha deuda al D. Pedro Lc-nce Váz
quez, vecino de esta vlila =Asl por 
esta sentencia, definitivamente juz
gando los señores del Tribunal mu- ¡ 
niel pul de esta villa, lo prenuncia- ' 
ron, mandaron y firmaron.=Fran-
cisco de Llano y Ovalle.—Víctor 
Ramón Fernández.—Francisco Soto 
Atmesto.» 

Y p:ra que conste expido el pre
sente, que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, con ob
jeto de servir de notificación al de
clarado rebelde. Pío Diñelro Lago. 

Dado en Vilií franca del Bierzo y 
junio dos de mil novecientos dieci
séis—El Secretario Leopoldo Mén
dez Siavedra^V.* B.°: El Juez, 
Francisco de L'ano. 

Don Leopoldo Méndez Saavedra, 
Secretario del Juzgado municipal 
de esta vill.t. 
Certifico: Que en autos de juldo 

Verbal civil que penden en este Juz
gado, Instados por D Vicente Pé
rez, casado, mayor de edad, propie 

Don Bonifacio Sevilla Pérez Juez 
municipal de Soto de la Vega. 
Hago Sfbcr: Que el día Veintiocho 

de ju lo próximo Venidero, a las quin
ce, tendrá lugar en la sala d : audien
cia de este Juzgado, sito en esta ca
pital del Municipio, la venia en pú
blica s ubasta de 

j 1.° Una parcela roturada, térml-
i mino de Requejo de la Vega, de ca-
, bida ocho celemines, o sean 18,78. 
, áreas, secana: linda al E te, con 
i otra de Venancio Pérez; a! Sur. con 
1 el Respigón, comunal de La Bañeza; 
i al Oeste, parcela de Gregorio Bo-
: tas, y Norte, camino de las parcelas; 
i tasada en doscientas cincuenta pe-
i setas. 
j 2 ° Una tierra, en té mino de dl-
{ cho Requejo, al sitio de fa Mottera 
j y camino de la ermita, secana, de 

cuatro celemines, o 9,39 áreas: .'inda 
] al Este, con camino; al Sur, campo. 

comunal; al Oeste, tierra de Simón 
\ González, y al Norte, con otro qui-
| flón del Simón y de Maiía Marqués; 
| tasada én ciento cincuenta pesetas. 

No consta se htilien gravadas con 
carga alguna, y se venden a las re
sultas de un procedimiento de apre
mio, como de la propiedad d i María 
Marqués Martínez, viuda, Vecina de 
dicho Requejo, perú hacer pago a 
D. Gregorio Ares y Ares, de La Ba
ñeza, de la cantidid de do.-cientas 
cincuenta pesetas e interés legal, a 
que iué condenada por sentencia Ar
me dictada en juicio verbal seguido 
en este mismo Juzgado. Sa hace 
constar que eún no se ha suplido la 
falta de títulos de propiedad, de que 
carece la María, por cuya razón el 
que resulte rematante htbrá de con
formarse con un testimonio de adju
dicación de dichos inmuebles; que 
para poder tomar pnrte en la subas
ta deberán los llcitjdores consignar 
previamente el diez por ciento del 
Valor de aquéllos, s -gún la tasación, 
y que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de ésta. 

Soto de la Vega a treinta de junio 
de mil novecientos dieciséis.—Boni
facio Sevilla.—Por su mandado, 
Claudio Luis Ordás. 
Imprenta de la Diputación provincial 


